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El material de propagación de cítricos, es decir, los patrones, los injertos
y los plantones, de la máxima calidad genética y sanitaria principal-
mente, es uno de los requisitos precisos para el establecimiento de una

citricultura rentable.  
El proceso y las condiciones que se deben dar para que el agricultor dis-

ponga de ese material de calidad no son cosas que se consigan con facilidad,
de hecho, son muy pocos los países del mundo que lo han conseguido de una
forma notoria.

En la Comunidad Valenciana se produce, aproximadamente, un 80% de las
plantas de vivero de cítricos de todo el Estado. En la Campaña 1997-98  se pro-
dujeron en la Comunidad Valenciana  7,6 millones de plantas, de las que se
comercializaron  5,8 millones.  Todas estas plantas tuvieron la categoría ofi-
cial de Certificadas, que viene a decir que cumplen los requisitos máximos de
calidad establecidos por las normas de la Unión Europea.

CITRICOS

Plantas de
vivero de

cítricos en la
Comunidad
Valenciana

La producción y comercialización
de plantas de vivero de cítricos se rea-
liza según las Directivas europeas
traspuestas al ordenamiento jurídico
de España, principalmente mediante
el Real Decreto 2071/1993, de 26 de
noviembre, relativo a las medidas de
protección contra la introducción y
difusión en el territorio nacional y de
la Comunidad Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos
vegetales y tránsito hacia países terce-
ros, así como el Real Decreto
929/1995, de 9 de junio por el que se
aprueba el Reglamento Técnico de
control y certificación de plantas de
vivero de frutales (incluidos cítricos).

En cada Comunidad Autónoma
existe un organismo oficial responsa-
ble de la ejecución de las operaciones
necesarias para el control y la certifi-
cación de la producción de plantas de
vivero. En la Comunidad Valenciana
esto corresponde al Servicio de Pro-
tección de los Vegetales (antiguo Ser-
vicio de Semillas y Plantas de Vivero)
de la Conselleria de Agricultura,
Pesca y Alimentación. 

La ordenación y coordinación entre
Comunidades Autónomas, así como
el comercio con países terceros(fuera
de la Unión Europea), corresponde a

la Subdirección General del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero (INSPV) del Ministerio de
Agricultura. La Administración Cen-
tral tiene las competencias del Regis-
tro de Variedades Comerciales y
Variedades Protegidas.

Los proveedores son las personas
físicas o jurídicas que ejercen profe-
sionalmente actividades de multiplica-
ción, producción, protección, trata-
miento, almacenaje y comerciali-
zación de material de multiplicación o
plantones. Los productores (Viveris-
tas) son los proveedores que, al me-
nos, multiplican o producen plantas de
vivero. Durante la campaña de 1997-
98, en la Comunidad Valenciana,
desarrollaron actividad de producción
de plantones de cítricos 19 viveros.

Todos los proveedores deben estar
autorizados por el Organismo Oficial
correspondiente una vez comproba-
dos que sus métodos de producción,
tratamiento o comercialización, así
como sus medios, personal e instala-
ciones se ajustan a lo establecido en la
normativa citada. Por ejemplo: Capa-
cidad de las instalaciones para una
producción mínima anual de 300.000
plantones, disponer de personal técni-
co especializado y de laboratorio,
maquinaria, almacenes, árboles pro-
ductores de semillas e injertos (mate-
rial inicial y de base), etc.
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Según lo establecido en la normati-
va, todo el material vegetal (semillas,
plantas, injertos) debe estar libre de
virus y otras enfermedades. Además,
las variedades deben estar perfecta-
mente caracterizadas e inscritas en el
Registro de Variedades Comercia-
les de Plantas. Solamente se puede
inscribir una variedad en este Regis-
tro si es nueva (diferente de las ins-
critas previamente), homogénea y
estable.  El material vegetal que utili-
zan los viveros con producción en la
Comunidad Valenciana tiene su ori-
gen en el Instituto Valenciano de
Investigaciones Agrarias (IVIA), ha
sido saneado por la técnica de
microinjerto y  la caracterización pre-

via a su inscripción en el Registro se
ha realizado en el Banco de Germo-
plasma del IVIA.

Los productores de plantas de vive-
ro de cítricos están obligados a tomar
por sí mismos las medidas para
garantizar el cumplimiento de las
normas de sanidad, calidad, adminis-
trativas, etc., especificadas en el
Reglamento Técnico citado.  Por su
parte, el Servicio de Sanidad Vegetal
(Sección de Certificación), realiza
una inspección de los proveedores,
sus establecimientos, los procesos de
producción y comercialización, de
forma visual o por toma de muestras
para su análisis cuando proceda. Por

ejemplo, durante la campaña de
1997-98, se realizaron más de 52.000
análisis oficiales por el método
ELISA para control de tristeza, sin
contar los que realizaron los propios
viveros. Asimismo se realizaron más
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Por tanto, las plantas que lleven, de
forma individual, una etiqueta en
modelo oficial son las únicas que el
agricultor debería aceptar. (Figura 1)

En la Comunidad Valenciana el Ser-
vicio de Sanidad Vegetal confecciona
diversas estadísticas relacionadas con
la producción de plantas de vivero de
cítricos. Las que están relacionadas
con la estructura de comercialización
de patrones y plantones tienen interés
general, pues pueden ser un índice de
la evolución y tendencias de la utili-
zación de las diferentes variedades y
patrones por los agricultores. 

• PATRONES

La tabla 1 muestra las combinacio-
nes variedad/patrón de los plantones
de cítricos comercializados por los
viveros de la Comunidad Valenciana
durante la campaña 1997-98.  En ella
se puede apreciar que el patrón más
utilizado (85,7%) fue el Citrange
Carrizo, seguido de Citrus macrophy-
lla(5,1%), mandarino Cleopatra
(3,7%), Citrus volkameriana (2,1%),
Citrumelo CPB4474 (1,6%), Citrange
Troyer (1%) y naranjo amargo (0,9%).

• VARIEDADES

La tabla 2  muestra las variedades
utilizadas en los plantones de cítricos
comercializados en la mencionada
campaña. Los mandarinos (satsumas,
clementinos e híbridos), representan
el mayor porcentaje, 52,4% del total,
le siguen los naranjos con el 34,6%.
Los limoneros, pomelos y otros tienen
mucha menor importancia.  Por varie-

de 900 análisis biológicos (para pso-
riasis, viroides, etc) y  unos 300 de
electroforesis para viroides.

Las plantas de vivero de cítricos,
básicamente, deben reunir las condi-
ciones de calidad siguientes:

Varietal: Autenticidad de la varie-
dad y del patrón.

Sanitaria: Los árboles origen de los
injertos se deben haber analizado y
encontrado libres de:

Virosis: Tristeza, vein enation,
psoriasis, ring spot, cristacortis,
impietratura, concave gum, infec-
tious variegation, exocortis, cache-
xia-xiloporosis, stubborn.

Plagas y enfermedades: Meloi-
dogine spp, Tilenchulus semipene-
trans, Aleurotrixus floccosus; Para-
bemisis miricae; Phytophthora spp;
mal secco.

Caracteres morfológicos
(Principalmente):

Dimesiones plantas Diámetro Altura
(cm) (cm)

Patrones sin injertar 0,6 60

Plantones mandarinos 1 año 0,8 60

Plant. Naranjos lim., pom. 1 año 0.9 70

Plantones mandarinos 2 años 0.9 70

Plant. Naranjos, lim., pom. 2 años 1 80

Además deben tener una conforma-
ción normal del tallo y no tener daños
mecánicos (hielo, pedrisco, etc.) ni
endurecimientos que perjudiquen de
forma significativa el desarrollo de
las plantas. (Bajos niveles de expre-
sión de estas anomalías)

Los lotes de plantas que superen los
controles e inspecciones del viverista
y las oficiales son etiquetados por el
viverista con la autorización del Ser-
vicio Oficial.

REQUISITOS DE CALIDAD

ETIQUETADO

ESTADÍSTICAS

dades, las más utilizadas fueron  Cle-
menules (19,6%), seguida de lejos por
Navelina (11%), Lane late (8,8%),
Marisol (7,1%), Ortanique (5,3%),
Orogrande (4,6%), W. Navel (4,4%),
Nova (3,9%), Salustiana (3,2%). 

En la tabla 3 se puede observar la
serie histórica de las variedades y
patrones comercializados por los
viveros de la Comunidad Valenciana
en el periodo 1990-98. Durante ese
periodo se comercializaron un total
de unos 34 millones de plantas. De
ellos unos 13 millones lo fueron de
naranjos, 19 millones de mandarinos
1 millón de limoneros y pequeñas
cantidades de pomelos y plantas des-
tinadas a ornamentales. En ese perio-
do se comercializaron también unos
2,5 millones de patrones sin injertar.
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TABLA 2. PLANTONES DE CÍTRICOS COMERCIALIZADOS
POR LOS VIVEROS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.

Campaña 1997-98



TABLA 3. PLANTONES DE CÍTRICOS COMERCIALIZADOS
POR LOS VIVEROS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. 1990-98

CONSELLERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL. NOV. 1998
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